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Valparaíso,3l de julio de20l7

VISTOS:

- Lo dispuesto en la Ley N" 20.285 sobre Acceso a la Información Pública.
- Lo establecido en el Decreto Supremo N" 1312009 del Ministerio Secretaria

General de la Presidencia que contiene el Reglamento de la Ley N'20.285 sobre
Acceso a la Información Pública.

- Lo dispuesto en el Instructivo General No l0 del Consejo para la Transparencia.
- Lo dispuesto en el Instructivo General No I I del Consejo para la Transparencia.
- Convenio de Colaboración suscrito entre la Corporación Municipal de Valparaíso

para el Desarrollo Social y el Consejo para la Transparencia de fecha 10 de

noviembre de 2015.

CONSIDERANDO:

La necesidad y el compromiso de da¡ cumplimiento a los compromisos adquiridos
en virtud del citado Convenio de Colaboración suscrito con el Consejo para la
Transparencia.
Lo establecido en la cláusula cuarta del citado convenio en su letra a) que dice
relación con la necesidad de elaborar e implementar un reglamento que defina los
procedimientos a que se apegará la Corporación Municipal para dar cumplimiento a

las obligaciones que exige la Ley de Transparencia y su normativa complementaria.
La intención y objetivo de dar cabal cumplimiento al Modelo de Gestión en

Transparencia para Corporaciones Municipal es.

En uso de las facultades que me corresponden,

RESUELVO:

APRUEBASE el Reglamento lnterno de Transparencia de la Corporación Municipal de

Valparaíso para el Desarrollo Social.

ANÓTESE Y COMT,NÍQ

MARCELO ARRIDO PALMA
General

Corporación Mu de Valparaíso
Social

b
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TíTULO I:

DISPOSIC¡ONES GENERATES

Artículo ls: Este Reglamento se basa en lo dispuesto en la Ley Ne 20.285 sobre "Acceso a la
lnformación Pública" y tiene por finalidad regular el principio de transparencia de la función pública,

el derecho de acceso a la información de la Corporación Municipal de Valparaíso, los procedimientos
internos para el ejercicio del derecho y para su amparo, el establecimiento de canales de acceso a

la información y de procedimientos para la publicación de la información y la definición de roles.

Artículo 2e: Las disposiciones establecidas en este Reglamento serán aplicables a todos los

Subgerencias, Departamentos y Unidades que conforman la estructura de la Corporación Municipal
de Valparaíso para el Desarrollo Social.

Todos los trabajadores de la Corporación Municipal de Valparaíso deberán dar estricto
cumplimiento al principio de Transparencia, respetando y cautelando la publicidad de los actos,
resoluciones, procedimientos y documentos de la Corporación Municipal, facilitando en todo
momento el acceso de cualquier persona a dicha información.

Artículo 3e: Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) Datos sensibles: Los datos personales que se refieren a las características físicas o morales
de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los

hábitos personales, el origen social, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o
convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual.

b) Derecho de Acceso a la lnformación o Transoarencia Pasiva (TA): Toda persona tiene
derecho a solicitar y recibir información que obre en poder de cualquier órgano de la

Administración del Estado, en la forma y condiciones que establece la ley.

c) Documentos: Todo escrito, correspondencia, memorándum, plano, mapa, dibujo,
diagrama, documento gráfico, fotografía, micro forma, grabación sonora, video, dispositivo
susceptible de ser leído mediante la utilización de s¡stemas mecánicos, electrónicos o

computacionales y, en general, todo soporte material que contenga información, cualquiera
sea su forma física o características, así como las copias de aquellos.

d) Transparencia Activa (TA): La obligación que tienen los órganos de la Administración del
Estado, de mantener a disposición permanente del público a través de sus sitios electrónicos
y actualizados mensualmente, los antecedentes que se defínen en el artículo 7e de la Ley

Ns 20.285.

e) Días Hábiles: Los plazos que hace mención la Ley Ne 20.285 y el presente reglamento son
por regla general de días hábiles, entend¡endo por aquellos de Lunes a Viernes con
excepción de los festivos, salvo en aquellos casos que se señale expresamente que se trata
de días corridos, entendiendo por tal de Lunes a Domingos.

f) Terceros: Cualquier persona, distinta del requirente o del órgano público, que pueda ver
afectados sus derechos con la entrega de la información que se solicita en el procedimiento
administrativo de acceso.

Artículo 4e: Para la ejecución de los procedimientos internos de Transparencia Activa y Acceso a la
lnformacíón se establecerán los siguientes roles:

a) Enloce de la Corporoción Municipol: Encargado de servir como canal de comunicación para

agilizar el flujo de información entre la Corporación Municipal y el Consejo para la

Transparencia.



b)

c)

d)

e)

Controparte poro lo implementoción del Modelo de Gestión en Tronsporencia para

Corporociones Municipoles (MGTCM): Coordinar las actividades inherentes al conven¡o para

la implementación del MGTCM y evaluar la marcha del mismo.

Encorgado/o de Tronsporencio: Tendrá como función principal administrar y coordinar
todos los temas de Transparencia en la Corporación Municípal, supervígilando a encargados

de transparencia act¡va, encargados de transparencia pasiva y gest¡ón documental,

informando periódicamente de su gestión a la Jefatura Superior de la Corporación.

Encargado de Gestión Documentol: Encargado de todo el flujo documental de la

Corporación Municipal, encargado de mantener registro de toda la documentación
existente en la Corporación a nivel de archivos, registrando la trazabilidad de la

documentación.
Encargodo de Tronsporencio Activa: Administrar la labor de transparencia activa en la

Corporación Municipal, velando por el cumplimiento de todo el proceso en tiempos, formas
y calidad de la información a publicar se haga de acuerdo al Reglamento lnterno de

Transparencia, debiendo recopilar la información de las distintas unidades generadoras y

entregar la información al publicador para ser subida al portal de la Corporación.

Generodor de lnformoción; Encargado de generar la información necesaria para

transparencia activa en la unidad respectiva, debiendo coordinar en su unidad que la

información se entregue en los t¡empos est¡pulados en este Reglamento.

Revisor de lnformocrón; Revisar la información emanada de la Unidad antes de ser

despachada al encargado de Transparencia Activa, procurando que ésta sea la que

corresponda y sea toda la necesaria a publicar, debiendo luego de esto entregar la

información revisada al encargado de transparencia activa.

Publicodor de lnformoción: Encargado de recibir toda la información que se generó en las

unidades correspondientes desde el Encargado de Transparencia Activa y en coordinación

con éste se publica en el Portal de Transparencia.

Encorgado de Control de Tronsporencio Activa: Velar por la observancia de las normas de

transparencia activa, debiendo aplicar al undécimo día hábil de cada mes la autoevaluación

en transparencia activa a través de extranet dispuesto por el Consejo para la Transparencia.

Deberá reportar mensualmente las observaciones y hallazgos de la autoevaluación con sus

respectivos detalles a la autoridad.
Encorgado de Derecho de Acceso o lnformoción (Tronsporencio Pasivo); Administrar todo el

proceso de solicitudes de información ingresadas a la Corporación, desde su ingreso hasta

la respuesta por parte de la autoridad y su posterior despacho, de acuerdo a lo solicitado
por el requirente.

Receptor de solicitudes.' Encargado de recepcionar las solicitudes de información ya sea de

forma presencial, por correo postal o por correo electrónico, haciendo entrega de las

mismas al funcionario revisor de las solicitudes.

Revisor de solicitudes: Encargado de revisar las solicitudes de información del receptor y

revisar si es o no admisible su ingreso y determinar a la unidad a la que debe ser despachada.

Generodor de respuesta; Encargado de generar la respuesta en la unidad requerida,

coordinando en su unidad que esta respuesta se entregue dentro de los tiempos

estipulados.

n) Revisor de respuesto.' Rev¡sar la información requerida antes de ser despachada al

encargado de Transparencia Pasiva, procurando que esta sea la que corresponde y que dé

cuenta de lo solicitado en el requerimiento.

o) Despachodor de respuesto.'Encargado de despachar la respuesta desde la Unidad requerida

al encargado de Transparencia Pasiva.

s)

h)

m)

k)



p) Operador del Orgonismo Regulodor: Encargado de actual¡zar a los usuarios de la

Corporación en el Portal de Transparencia, editar costos de reproducción, actualizar ficha

de la Corporación, editar y publicar las preguntas frecuentes del Portal realizadas por

usuarios.

Artículo 5e: Cada vez gue se designe a un nuevo encargado de los roles establecidos en el artículo
anterior, su nombramiento deberá realizarse mediante una resolución de la Gerencia General de la
Corporación Municipal de Valparaíso.

Artículo 5e: Toda persona ya sea natural o jurídica tiene derecho a solicitar y recibir información
que obre en poder de la Corporación Municipal de Valparaíso, en la forma y condiciones que

establece la Ley Ne 20.285 y su Reglamento.

Artículo 7s: El Gerente General, Subgerentes, D¡rectores de Área y Jefes de Unidad deberán
procurar el estricto cumplímiento de la Ley Sobre Acceso a la lnformación Pública, de su Reglamento
y de este Reglamento lnterno.

Artículo 8e: El presente Reglamento lnterno se interpretará de acuerdo a lo establecido en la Ley

Ne 20.285 y su Reglamento, la que se aplicará en todo lo no previsto por el presente reglamento
interno.

tíruro tl:

DE tA CAPACITACIóN DET PERSONAT

Artículo 9e: Para conocimiento de la Ley de Acceso a la lnformación Pública se deberá realizar un

Plan Anual de Capacitaciones a todos aquellos trabajadores que se vinculen con el proceso de
transparencia.

Esta planificación debe ser presentada dentro del primer mes del año en que se llevará a cabo

Encargado de Transparencia de la Corporación Municipal al Gerente General quién lo aprobará
mediante resolución.

Artículo 10e: La Planificación deberá contemplar capacitaciones realizadas por la Unidad de

Transparencia de la Corporación Municipal y la asistencia del Encargado de Transparencia a

capacitaciones, cursos presenciales u online dictados por organismos especialistas en la materia.

Artículo 1le: En las capacitaciones internas a trabajadores de la Corporación Municipal, se deberán
tratar temas de contingencia de la ley y de los instructivos dictados por el Consejo para la

Transparencia.

Artículo 12e: Cada vez que se designe a un nuevo encargado según los roles establecidos en el

Artículo 5e de este reglamento, deberá ser instruido y capacitado para el conocimiento de la Ley y

de los procedimientos de transparencia. Esta tarea será labor del Encargado de Transparencia de la

Corporación M unicipal.

Artículo 13e: 5e recomienda incluir en la planificación anual señalada en el artículo 1s,

capacitaciones a la comunidad, como por ejemplo comunídades escolares, usuarios de Centros de

Salud Familiar, etc..



TITUTO il:
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Artículo 14e: El Encargado de Transparencia deberá hacer entrega de informes de temas relevantes

para la gestión interna de transparencia al Gerente General de la Corporación Municipal.

Artículo 15s: El informe deberá ser presentado al comienzo de cada semestre (05 de enero y 05
julio), donde se deberá detallar toda la gestión realizada en temas de transparencia, información
que se referirá a las gestiones realizadas durante el semestre recién pasado.

Artículo 16s: La forma en que se entregará el informe será mediante documento formal dirigido al

Gerente General, firmado por el Encargado de Transparencia, debiendo el citado ínforme ser
presentado mediante una exposición dirigida al Gerente General y a las demás autoridades que éste

estime pertinente.

Artículo 17e: En el contenido del informe se deberán contemplar las autoevaluaciones sobre

transparencia activa realizadas con las herramientas que entrega el Consejo para la Transparencia,

cumplimiento de los plazos para la publicación de la información en el portal de transparencia,
análisis de las solicitudes de acceso a la información, capacitaciones realizadas, etc...

Artículo 18e: El Encargado de Transparencia Activa deberá realizar cada semestre una

autoevaluación sobre e[ cumplimiento de la Transparencia Activa, utilizando [a herramienta que

entrega el Consejo para la Transparencia y deberá informar oportunamente al Encargado de

Transparencia de los resultados obtenidos.

ríruto ¡v:

DE LA DESIGNAC!óN DEL ENTACE

Artículo 19s: El nombramiento del Enlace de la Corporación Municipal se efectuará mediante

resolución de la Gerencia y deberá ser notificado al Consejo para la Transparencia a través de un

Oficio que ponga en conocimiento a dicha institución.

Artículo 20e: Los requisitos que deberá tener el funcionario que sea designado como Enlace son

contar con un profundo conocimiento de la Ley Ne 20.285, del presente Reglamento y de las

diferentes instrucciones dictadas por el Consejo para la Transparencia.

En la medida que las condiciones de la Corporación lo permítan el Enlace deberá asistir a las

actividades de capacitación dictadas por el Consejo para la Transparencia u otro organismo

competente en la materia.

Artículo 21e: La función del Enlace consiste en servir como canal de comunicación para agilizar el

flujo de información entre la Corporación Municipal y el Consejo para la Transparencia.

En tal virtud se les podrán informar y remitir, en su caso, reclamos, consultas, instrucciones,

recomendaciones, actividades de capacitación y otros actos, documentos y antecedentes que les

sirvan de complemento.

Artículo 22e:El Enlace será cesado de su cargo cuando este no cumpla con las funciones establecidas

en el artículo anterior. Una vez cesado el Enlace, el Gerente de la Corporación deberá informar al

Consejo para la Transparencia mediante un oficio.

Artículo 23e: En caso que el enlace se encuentre imposibilitado de realizar sus funciones, se deberá

designar un funcionario que cumpla la función de Enlace de forma transitoria, situación que deberá

informarse alConsejo para la Transparencia.
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Artículo 24e: Para la implementación y actualización de la transparencia activa, las unidades de la

Corporación Municipal encargadas de generar la información que deberá ser publicada en el Portal
de Transparencia son:

- Departamento de Personol: Organigrama; Facultades, funciones y atribuciones de sus unidades u

órganos internos.

- Deportomento de Remunerociones.' Personal a contrata; Personal de planta; Personal sujeto al

Código del Trabajo; Personas naturales contratadas a honorarios; Escala de remuneraciones.

- Deportamento de Adquisiciones: Contrataciones relativas a bienes inmuebles y otras compras;
Licitaciones.

- Deportamento de Finonzos: Presupuestos asignados y modificaciones; Balance de ejecucíón
presupuestaria; Pasivos de la Corporación; Auditorías; Costos directos de reproducción de la

i nformación solícitada.

- Deportomento de lnformático: Otros antecedentes; Registro histórico de la Corporación;

Dificultades técnicas; Visualizadores Plug-in.

Artículo 25e: El Generador de lnformación de cada una de las unidades descritas en el artículo
anterior, deberá procesar la información según la forma dispuesta en la lnstrucción General Ne 11

del Consejo para la Transparencia y luego entregarla al Revisor de lnformación de su unidad en los

primeros tres días hábiles del mes, quién deberá evaluar si dicha información esta correcta. En el

caso de que la información sea correcta el Revisor la enviará al Encargado de Publicación, todo esto

en los primeros cinco días hábiles del mes.

Artículo 26s: El publicador una vez que haya recepcionado la información deberá publicarla en el

Portal de Transparencia de la Corporación Municipal con la aprobación del Encargado de

Transparencia Activa, antes de que se cumpla el plazo que establece la Ley de Transparencia (10

días hábiles).

Lo anterior se aplica para aquellos casos en que la información se publica permanentemente, en el

caso de la información que su publicación se realice periódicamente, se realizará esta tarea cuando

la información sea recepcionada.

Artículo 27e:La información que se publique permanentemente deberá ser entregada por parte del

Revisor para su publicación en los primeros cinco días hábiles de cada mes.

Artículo 28e: Eventualmente se publicará ínformación en el Portal en los s¡guientes plazos según

corresponda trimestralmente, semestralmente, anual o cuando ésta se genere.

Artículo 29e: Para la publicación de la información, el encargado de transparencia entregara a cada

generador de información una plantilla en formato Excel, en donde deberá completar la información
ahí requerida.
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Artículo 30e: Para las solicitudes de Acceso a la lnformación se establecerán cuatro etapas gue

permitirán gestionar correctamente las respuestas a estas solicitudes.

Estas etapas son:

a) Etopo de presentoción y recepción de lo solicitud de acceso o la informoción: conformada
por el ingreso o presentación de la solicitud de acceso a la información y su recepción por
parte del órgano.

b) Etopo de análisis formol de lo solicitud de occeso o lo información: conformada por la

verificación de competencia del órgano; revisión de los aspectos formales de la solicitud y

eventual subsanación; búsqueda de la información; y, cuando corresponda, determinación,
notificación y eventual oposición de los terceros cuyos derechos pudieran verse afectados.

c) Etopa de resolución de la solicitud de acceso a la informoción: conformada por la revisión

de fondo de la solicítud, la preparación y firma del acto administrativo de respuesta por

parte de la Corporación Municipal y su notificación al petic¡onario.

d) Etopo de cumplimiento de lo resuelto: conformada por el eventual cobro de los costos

directos de reproducción y la entrega efectiva de la información y certificación de la misma,

de haber sido dispuesta en la etapa de resolución.

Artículo 31e: Cualquier persona podrá solicitar acceso a la información pública que se encuentre en

poder de la Corporación Municipal, Ia que podrá efectuarse de acuerdo a lo siguiente:

Se establecerán dos canales de solicitudes de acceso a la información: el presencial y el formulario
electrónico.

a) ConolPresenciol:La persona se dirigirá a la oficina de partes de la Corporación Municipal,

en donde completará elformulario dispuesto con los datos requeridos por la Ley Ne 20.285.

Al solicitante se le entregará un comprobante en el cual se especificará el número de

solicitud, fecha de recepción y los plazos de respuesta.

b) Conol Formulorio Electrónico: En el portal de la Corporación Municipal y de transparencia

existe un formulario electrónico, el cual deberá ser completado por el solicitante con la

información requerida, remitiéndose la solicitud de información al correo electrónico
' ti'i.riJ,rl r' ¡1,.j¡'¡ ¡-;l ;-1:¡1ir,ll (-i

c) Correo Postol: La persona efectuará la solicitud de información por escrito por intermedio

de correo dirigido a las dependencias de la Corporación Municipal, debiendo derivarse dícha

solicitud a la Oficina de Partes de la Administración Central de la Corporación Municipal.

La Corporación Municipal tendrá un plazo de 20 días hábiles, contados desde la recepción de la
solicitud para dar respuesta al requerimiento de información efectuado.

Excepcionalmente el plazo podrá ser prorrogado por otros 10 días hábiles cuando existan

circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, en este caso la Corporación

Municipal deberá comunicarlo por escrito al solicitante, todo lo anteríor antes del vencimiento del

plazo original.

Artículo 32e: En la etapa de presentación y recepción de la solicitud, el solicitante ingresará a la

solicitud por cualquiera de los tres canales establecidos, debiendo completar correctamente el

formulario con la información exigida por la Ley Ne 20.285, con la información correctamente
ingresada en el formulario la solicitud será ingresada.

Artículo 33e: Tratándose de ingresos efectuados a través del Canal Presencial y Correo Postal, el

funcionario Receptor de la oficina de partes deberá remitir en ese mismo día al Revisor de las

solicitudes, misma situación que rige para el funcionario Receptor de las solicitudes efectuadas a

través del Canal Formulario Electrónico quién deberá en el mismo día remitir la solicitud al Revisor

de las solicitudes.



En la etapa de análisis de la solícitud, el revisor de solicitudes revísará diariamente el sistema de

ingreso de solicitudes, ahíanalizará si es o no admisible su ingreso bajo la Ley Ne 20.285 y derivara
a la Unidad correspondiente que deberá preparar la respuesta. El plazo para efectuar la derivación
interna de la solicitud es de dos días hábiles a contar de la toma conocimiento de la solicitud desde

la entrega realizada por el funcionario Receptor.

Artículo 34e: La etapa de Análisís de la información está compuesta además por las tareas de

búsqueda de información, confección y revisión de la respuesta. El plazo de esta etapa será un

máximo de 10 días hábiles, en caso que la búsqueda de la información y confección de la respuesta

sea compleja el Generador podrá solicitar un aumento de plazo no superior a 5 días hábiles al

Encargado de Transparencia Pasiva.

Con la propuesta de respuesta aprobada por el Revisor de la Respuesta, corresponderá al

Despachador de Respuesta remitir dentro de un plazo de un día hábíl remitir la respuesta revisada

al Encargado de Transparencia Pasiva.

Artículo 35e: Recibida la respuesta por el Encargado de Transparencia Pasiva, le corresponderá a

éste redactar la respuesta definitiva, revisando el fondo de la solicitud, debiendo encargarse de la
preparación y notificación del acto administrativo de respuesta a través del medio y formato
especificado en la solicitud, siempre velando por dar cumplimiento a los plazos establecidos en la

ley.

Artículo 35e: La últ¡ma etapa del proceso consistente en el Cumplimiento de lo resuelto corresponde

al Encargado de Transparencia Pasiva quien deberá efectuar los cobros eventuales que

correspondan y efectuar la certificación y registro definitivo del procedimiento terminado.

Artículo 37e: En caso que la información solicitada se encuentre a disposición del público en la

página Web de la Corporación Municipal, el Revisor de las Solicitudes deberá dar cuenta de dicha

situación al Encargado de Transparencia Pasiva con el objeto se le comunique al solicitante a través

de respuesta formal de tal situación, señalando la fuente y forma de acceder a dicha información.

Artículo 38e: La Corporación dispondrá por regla general la gratuidad de la entrega de la

información.

En un caso concreto y excepcional cuando la Corporación haya determinado la no gratuidad de la

entrega deberá señalar en la respuesta los costos directos de la reproducción y ofrecer las opciones

menos gravosas a las cuales el solicitante puede acceder, indicando expresamente que dispone de

un plazo de 30 días hábiles para efectuar el pago, indicando el lugar para efectuar el pago y los

horarios de atención, suspendiéndose el plazo de entrega de la información mientras el pago no se

verifique.

Artículo 39e: Por cada solicitud de acceso a la información el Encargado de Transparencia Pasiva

deberá confeccionar un expediente en formato electrónico en el que conste todo el procedimiento

administrativo de acceso a la información, debiendo al término del proceso dejar un registro

material de la solicitud así como la respuesta entregada incorporando cualquier otra antecedente
que considere relevante al caso concreto.

Artículo ¿CIe: Las respuestas a las solicitudes de información y demás actos administrativos que dicte

la Corporación Munícipal durante el procedimiento de Acceso a la lnformación, deberán ser

suscritos por el Gerente General de la Corporación Municipal.

No obstante lo anterior, podrá delegar la facultad de firmarlo por orden de la autoridad delegante

en un funcionario de la Corporación, sin que por ello se altere la responsabilidad establecída en los

artículos 45 y siguientes de la Ley Ne 20.285.



En los actos que se dicten en ejercicio de alguna de las facultades delegadas, deberá dejarse

constancia de que se efectúan "Por orden del Gerente General", indicando el al acto administrativo

delegatorio.

rlruro vr¡:

OE TA TRAMITACIóN DE RECTAMOS YAMPAROS PRESENTADOS EN CONTRA DE I.A CORPORACIóN

MUNICIPAL

Artículo 41e: El Enlace será el encargado de llevar el seguimiento de los casos presentados ante el

Consejo para la Transparencia en contra de la Corporación Municipal sin perjuicio de la

responsabilidad que en esta materia le corresponde al Gerente General de la Corporación

Municipal.

Artículo 42e: Las funciones que corresponden al enlace en esta materia son:

- Recibir la documentación sobre estos casos que envíe el Consejo para la Transparencia.

- Coordinar la preparación de los descargos y demás antecedentes que deba presentar la

Corporación ante el Consejo o que este último le solicite, velando por la oportunidad de su

remisión.
- Ser act¡va contraparte del Consejo en el "Sistema Anticipado de Resolución de

Controversias" (SARC).

- Velar por el cumplimiento de las decisiones del Consejo para la Transparencia e informar

cuando ello ocurra mediante comunícación dirigida alConsejo para la Transparencia.

Artículo 43e: En caso de ser recepcionada en la Corporación Municipal una solicitud de amparo, esta

será derivada al Encargado de Transparencia a quien le corresponderá analizar los motivos por los

cuales se ha presentado el amparo en contra de la Corporación Munícipal, debiendo al mismo

tiempo ejecutar las acciones y decisíones que el Consejo para la Transparencia solicite y preparar

los descargos u observaciones a presentar ante el Consejo para la Transparencia, debiendo remitirlo

dentro del plazo de cinco días hábiles desde la fecha de notificación.

rírurovflr:

DE IA GESNÓN DOCUMENTATYARCHIVOs

Artículo 4É;e:La Corporación se encuentra en este momento en pleno proceso de instalación de

software central de gestión de archivos y por tanto en el proceso intermedio incorporará

mecanismos transitorios de gestión documental en cada procedimiento en el que se procese

información que se considere relevante y así de este modo permitir facilitar el cumplimiento de los

deberes de la Transparencia Activa y Pasiva.

Artículo 45e: Para efectos de este Reglamento se entenderá como Mecanismo de Gestión

Documental a la digitalización de documentos y la administración de estos.

Artículo 46e: Cada unidad de la Corporación Municipal será responsable de digitalizar la información
que ahí se procese, de la forma que ellos estimen pertinente y deberán almacenar los archivos

digitales en los medios que la Corporación dísponga.

Artículo 47s:El resguardo de la información digitalizada será responsabilidad de cada unidad que

digítalice la información, debiendo tener copia de los archivos digitales.

Será responsabilidad de la Unidad de lnformática de la Corporación Municipal llevar a cabo

respaldos en un plazo no superior a quince días corridos del servidor donde se alojen los archivos

digitalizados.



Artículo 48e: Corresponderá al Encargado de Gestión Documental participar en el diagnóstico y

diseño en coordinación con la Unidad de lnformática del plan de acción en Gestión Documental,

conforme a la herram¡enta Modelo de Gestión en Transparencia para Corporaciones Municipales
del Consejo para la Transparencia, plan de acción que una vez diseñado e instaurado se entenderá

formar parte del presente reglamento ínterno.

ARTíCU tO ÚN ICO TRANSITORIO:

DE SU VIGENCIA

Artículo 49: El presente Reglamento lnterno entrará en vigencia a contar de 31días corridos de la
fecha de la resolución que lo aprueba y pone en conocimiento de los funcionarios y usuarios de esta

Corporación Municipal.


